
19902 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
Unión Sindical Obrera.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de abril 
de 19B4, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo número 42.810, promovido por Unión Sindical 
Obrera, sobre resultado de elecciones, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña María del Carmen Otero García, contra la resolución del 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación de 2 de abril 
de 1081 y la del Ministerio de Trabajo que desestimó el re
curso interpuesto contra ella, y sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas.»

Madrid. 26 de ¡unió de 1084.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

19903 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Pedro Labe Lafita.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de 
abril de 1984, por la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el 
recurso contencioso-administrativo número 416/83, promovido 
por don Pedro Labj Lafita, sobre incompatibilidad, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.—Eslimamos sustancialmente el presente recurso 
contencioso administrativo número 416 de 1983. deducido por don 
Pedro Labe Lafita.

Segundo —Declaramos el derecho del actor a que pueda com- 
patibilizar su trabajo como Auxiliar de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-Profesionales (A1SS), con destino 
en la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Zaragoza y puesto de trabajo de Auxiliar con la actividad de 
Graduado Social, de diecisiete a veinte horas; si bien condicio
nada tal compatibilidad a no poder aceptar ningún encargo, 
actividad o trabajo que pueda incidir, directa o indirectamente, 
en el área de sus específicas funciones, o en el campo de sus 
peculiares facultades y competencias.

Tercero —Anulamos el acuerdo de la Subsecretaría del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, de 22 de junio de 1933, 
objeto de impugnación, así como la confirmación en reposición 
primero en forma presunta y luego por resolución expresa'de 
2 de diciembre del mismo año, por su oposición al anterior 
pronunciamiento

Cuarto.—No hacemos especial condena en cuanto a costas.»

Madrid, 26 de ¡unió de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

19904 RESOLUCION de 30 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Saltos del Guadiana, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Sal
tos del Guadiana, Sociedad Anónima», recibido en esta Di
rección General de Trabajo entre los días 13 de junio y 11 de 
julio de 1084, fecha en que tuvo entrada la documentaclóji 
complementaria, suscrito por las representaciones de la Em
presa y de los trabajadores oon fecha 28 de mayo de 1984, y 
de conformidad con ló dispuesto en el artículo 00, 2 y 3, del 
Estatuto de los Trabajadoros, Ley 8/1080, de 10 de marzo, y 
articulo 2 del Real Decreto 1040/1081, de 22 de mayo, sobre 
registro de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección 
General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con ■ notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación eiT el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de julio de 1084.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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19905 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
Banco Español de Crédito, S. A.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de 
marzo de 1984 por la Audiencia Territorial de Zaragoza en el 
recurso contencioso-administrativo número 274/83, promovido 
por Banco Español de Crédito, S. A., sobre cómputo de horas 
extraordinarias, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos:

Primero—Estima,nos el presente recurso contencioso núme
ro 274 de 1983, deducido por el "Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima".

Segundo.—Anulamos los acuerdos de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza y Dirección General 
de Trabajo, de lo de febrero y 25 de mayo de 1983 objeto de 
impugnación.

Tercero.—Disponemos la .devolución a la entidad actora de 
las cantidades que resulten indebidamente ingresadas o el de
pósito constituido por razón de los actos anulados.

Cuarto.—No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a 
costas.»

Madrid, 26 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

19906 RESOLUCION de 30 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Reglamento de Ascensos del Conve
nio Colectivo de la «Empresa de Transformación 
Agraria, S. A.» (TRAGSA).

Visto el Reglamento de Ascensos del Convenio Colectivo de 
la -Empresa de Transformación Agraria, S. A.» (TRAGSA), 
aprobado por acta de la Comisión Paritaria de focha 10 dé 
julio de 1984, con entrada en este Centro directivo el 22 de 
julio del año en curso, que se presenta como anexo al Con
venio de la citada Empresa, que fue objeto, para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», de la Resolución de 
esta Dirección General de 8 de julio de 1084.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 00, 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, y artículo segundo del Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósitos de Con
venios Colectivos, esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

Primero.—Incorporar el Reglamento de Ascensos al expe
diente del Convenio Colectivo de la «Empresa de Transforma
ción Agraria, S. A.», y ordenar su inscripción en el Registro de 
Convenios de esta Dirección Genera!, con notificación de ello 
a la Comisión Paritaria.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


